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SENADOR CRISTÓBAL VENERADO CASTILLO LIRIANO: Buen día Honorable 

Señor Presidente y distinguidos colegas senadores y senadoras. A raíz del mes de marzo, 

cuando se registra el primer caso de la pandemia en la Republica Dominicana, COVID-19, 

que llega, dictamos la Ley Estado de Emergencia y después viene el “Toque de Queda”. 

De ahí en adelante muchas empresas han tenido descensos económicos, merma por un 15, 

un 20, un 30 y muchos un 50 y así sucesivamente. El gobierno dominicano, a través de los 

programas “Quédate en Casa”, “Pa `Ti”, Fase I, Fase II, ha ayudado a la población y eso lo 

aplaudimos, en la forma de que el pueblo ha podido subsistir más o menos esta calamidad, 

que ha sido mundial, no solamente de República Dominicana. Es un problema mundial, 

una pandemia mundial. Pero hay un sector, señor Presidente y distinguidos colegas, que ha 

sufrido en carne propia esta situación, el sector de los trabajadores hoteleros, transportes 

hoteleros, sindicatos de choferes, motoconchos. Esas empresas pequeñas de esos pueblos, 

de esas comunidades, que no han tenido forma de cumplir económicamente con los 

problemas que tienen, con los préstamos bancarios,  personas honorables, que han sido 

clientes “1- A” en los bancos por muchos años. Pero son seis meses, Presidente, seis meses 

que no pueden abrir los negocios, que no tienen clientes pero tienen que pagar casas, 

empleados, seguridad social, etc., y nóminas. Se les ha hecho difícil, entonces, personas 

que tienen vehículos, que tienen casa, que tienen propiedades, lo están perdiendo todo en 

estos momentos. Y eso da pena, personas que no le piden un cheque al gobierno, ni son 

cargas para el Estado Dominicano, en estos momentos lo están perdiendo todo. Ahí vi un 

joven, que colgó en las redes sociales, que se están perdiendo los vehículos que tiene, de su 
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empresa, se está perdiendo su casa, pero son clientes “1-A”. Y así hay cientos de miles, no 

solamente es él. Él puede hablar, tiene el derecho y tiene la facultad de hacerlo, pero hay 

muchos que no pueden hacerlo. Por consiguiente, Presidente y distinguidos colegas, éste es 

un Senado especial, no elegido por arrastre, sino por voto directo del pueblo. Nosotros 

tenemos que buscar la forma de cómo defender ese sector, un sector productivo de la 

República Dominicana. Por eso, el gobierno debe de ir  ayudar a ese sector, tratar de,  a 

través de la Superintendencia de Bancos, refinanciarles esos préstamos y ponerlos para que 

esa maquinaria comience a funcionar y vuelvan a ser lo que eran antes. Yo solicito, 

Presidente que esa resolución que nosotros presentamos en el día de hoy, la 00116 sea 

enviada a Comisión, a plazo fijo de una semana, para que nosotros podamos darle un 

espaldarazo a ese sector tan sufrido en estos momentos en la República Dominicana. 

Muchísimas gracias y buenas tardes.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemoa a votación la solicitud del Senador Cristóbal 

Venerado Castillo Liriano.  

 

Los senadores y senadoras que estén de acuerdo que sea enviado a plazo de una semana 

levante la mano derecha.  

 

Iniciativa 0116-2020 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
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REPÚBLICA, LIC. LUIS ABINADER CORONA, INSTRUIR AL 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS, OTORGAR MEDIANTE RESOLUCIÓN UNA 

AMNISTÍA CREDITICIA, A CLIENTES ATRASADOS O EN MORA, PRODUCTO DE 

LA PANDEMIA DEL COVID-19. (PROPONENTE: CRISTÓBAL VENERADO 

ANTONIO CASTILLO LIRIANO.) DEPOSITADA EL 17/09/2020. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 008 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Cristóbal Venerado Castillo Liriano, 

para que la Iniciativa 0116-2020 Resolución que 

solicita al Excelentísimo Señor Presidente de la 

República, Lic. Luis Abinader Corona, Instruir al 

Superintendente de Bancos, Otorgar Mediante 

Resolución una Amnistía Crediticia, a Clientes 

Atrasados o en Mora, Producto de la Pandemia 

del Covid-19, sea enviada a la Comisión 

Permanente de Hacienda, a Plazo Fijo de una 

Semana. 24 VOTOS A FAVOR, 26 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 
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VOTACIÓN. APROBADA LA SOLICITUD 

 

Realizado por: Carmen Lidia Varela Pacheco. 

Corrección de Estilo y Técnica: Cesár Rodríguez y Famni María Beato Henríquez.  
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